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Téngase en cuenta la manifestación de la apoderada de la parte 

demandante en punto al pago total de la obligación. Sin embargo, no es posible  

acceder a la terminación deprecada, toda vez que el proceso de la referencia se 

encuentra terminado por desistimiento tácito, el cual se encuentra 

debidamente ejecutoriado; por consiguiente, la libelista deberá estarse a lo 

dispuesto en proveído fecha 21 de febrero de 2020 obrante a folio 36 del 

cuaderno principal. 

 

Con todo, se insiste, téngase en cuenta que la demandada pago el total 

de la obligación acorde con lo manifestado por la apoderada judicial de la 

demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA.  
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1 1 Decisión anotada en el estado No. 062 de 26 de agosto de 2020. 
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